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M O D E L O  D E  U T I L I D A D

cuyo registro se solicita, por veinte años en España, 
Plazas y Provincias de Ultramar, a favor de Don LUIS 
TOYOS DE ALBA, de nacionalidad española y domiciliado 
en MADRID, Calle de Joaquín García Morato, n^ 51, por:

" NUEVO LAMPADARIO "
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El presente registro de MODELO DE UTILIDAD, tiene 
por objeto garantizar la explotación exclusiva, en todo 
el Territorio Nacional, Plazas y Provincias de Ultramar, 
de un " NUEVO LAMPADARIO ", tal y como se describe a 
continuación y queda representado en la hoja de dibujos, 
que se acompaña.

El citado lampadario, ofrece características pro-^'á
pias tales en cuanto a su originalidad, construcción, 
consistencia y utilidad práctica se refiere, que lo
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hacen de notable utilización para los fines a que aquél 
se encuentra destinado.

Harto es sabido que, para la iluminación de los 
templos, muy particularmente, se utilizan diversos tipos 
de candelabros y lampadarios, todos los cuales adolecen 
de varios defectos, entre éstos, los relativos a la poca 

" estabilidad que ofrecen, esto unido al escaso número de 
velas ó cirios que pueden contener, aparte el que éstos 
al desprenderse la esperma de los mismos, cae sobre dichosh R
sobre dichos candelabros y lampadarios, así como en el pavi- 
mentó, todo lo cual representa una constante suciedad (por 
la esperma caída), y lo que es mas importante, puede darse 
el caso de que aquéllos se derriben sobre alguna persona, 
produciendo desperfectos y deterioros sobre la misma. En 
resúmen, los citados lampadarios y candelabros, aparte de 
resultar antiestéticos, no ofrecen las necesarias cualida­
des de limpieza y seguridad.

¿ 1  objeto de subsanar los inconvenientes y deficien- f 
cías, precedentemente expuestos, el peticionario que suscri-t 
be, ha ideado un nuevo sistema de lampadario que reúne y 
posee las características y propiedades siguientes: esté-  ̂
tica, simplicidad en su utilización, vistosids.d, limpieza, g 
estabilidad, seguridad, gran poder de iluminación, y utili­
dad práctica. !

En el plano que se acompaña ( de tamaño y forma re- 
glamentarios, ) 3 1 x 21 cms. ), se han representado a título  ̂
de ejemplo, no limitativo, el nuevo lampadario, así como ^
las distintas partes ó elementos que lo integran, no rei- ¡i 
vindicándose tales representaciones, ya que podrán ser 
fabricados y construidos a base de otros tipos ó formas,  ̂
siempre que se presten a ello y conserven la esencialidad 
del objeto a que nos referimos.
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DuE S C R I P C I O N : '
Los elementos ó dispositivos que integran el nuevo  ̂

lampadario, objeto del presente MODELO DE UTILIDAD, son í 
los siguientes: E

El cuerpo central (1), de forma rectangular, que 
es sostenido, por su parte central, por un pié con columna
(2). El planpodel cuerpo central (1) y el eje de la columna
, ,  ̂(2), forman un ángulo, aproximado, de 45-. ^

En el cuerpo central (1), van situados una serie de í
vasos porta-velas (3 ), dispuestos en forma conveniente. {
Dichos vasos porta-velas, se encuentran colocados, escalo- g
nadamente, sobre unas planchas, rectangulares (unidas por
sus extremos al marco del lampadario, propiamente dicho)
que forman una especie de peldaños. §

En la parte inferior del cuerpo central (1), van ^
situados una bandeja (4), destinada a depositar en ella P
las velas, portamechas,. u otro objeto, y bajo la citada

(5) , ;bandeja, un cepillo-hucha, para las limosnas o donativos.
El ángulo del cuerpo central (1) y del eje de la 

columna (2), depende de la visibilidad, estabilidad y mate- ¿
ríales empleados en la fabricación del nuevo lampadario, 
objeto de este registro.

Para describir clara y suficientemente el nuevo 
lampadario, objeto del presente MODELO DE UTILIDAD, lo 
representamos en las Figuras consignadas en la hoja de 
dibujos (de tamaño y forma reglamentarios: 31 x 21 cms.), 
que se acompaña, en la forma siguiente:

La fisura 1 .- Es una vista,frontal, del nuevo lampa­
dario, pudiéndose apreciar el cuerpo central (l),de forma 
rectangular, el pié con columna (2), los vasos porta-velas 
(3 ), la bandeja (4), y el cepillo-hucha (5 ).

La figura 2.-, Es una vista, lateral, del nuevo lam-
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padario, encontrándose en ella representados todos los 
elementos,descritos en la Figura 1&, <$ sea: el cuerpo

í;
g':

í*1=,
y-

central (1 ), el pié con columna (2 ), los vasos porta- [- - t
velas (3 ), la bandeja (4 ), y ej. cepillo-hucha (5). Ü

V A R I O S :  !- ^
Tanto los materiales, formas y disposiciones í

de los elementos como del conjunto del objeto que co^ati- } 
tuye el presente MODELO DE UTILIDAD, son susceptibles de § 
variacién, siempre que este cambio no altere la esencialidad^ 
del objeto sobre el cual ha de recaer el presente registro. ¡

Los términos en que queda redactada esta Memoria, ¡L 
son cierto y fiel reflejo de lo que se pretende registrar ^
como MODELO DE UTILIDAD. Dichos términos habrán de ser jí
tomados en sentido bien amplia, nunca limitativo. í

El peticionario se reserva el derecho a obtener ^
los oportunos registros complementarios al presente, por 
los perfeccionamientos que la práctica y explotación puedan 
aconsejarle en el futuro. §

§
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p
El presente MODELO DE UTILIDAD, cuyo registro se 

solicitador veinte años en España, Plazas y Provincias 
de Ultramar, a favor de D. LUIS TOYOS DE ALBA, de naciona­
lidad española y domiciliado en MADRID, calle de Joaquín 
García Norato, nS 5 1 , por: " NUEVO LAMPADARIO ", recaerá : 
sobre las particularidades características de las siguientes j 
REIVINDICACIONES : i;

1 Nuevo lampadario, caracterizado por el cuerpo 
central, de forma rectangular, que es sostenido, por su  ̂
parte central, por un pié con columna. El plano del cuerpo §
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central y el eje de la columna, forman un ángulo, apro­
ximado, de 45-.

23.- Nuevo lampadario, según la anterior reivin­
dicación, igualmente caracterizado porque, en el cuerpo 
central y dispuestos en forma conveniente, van situados 
una serie de vasos porta-velas, colocados, escalonadamente, 
sobre unas planchas recttangulares (unidas por sus extre­
mos al marco del lampadario, propiamente dicho), que forman 
una especie de peldaños.

3&.- Nuevo lampadario, según las precedentes rei­
vindicaciones, también caracterizado porque, en la parte 
inferior del cuerpo central, van situados una bandeja, des­
tinada a depositar en ella las velas, portamechas, u otro 
objeto, y bajo la citada bandeja, un cepillo-hucha (con su 
correspondiente cerradura), para las limosnas ó donativos.

43.- " NUEVO LAMPADARIO ".
Todo conforme a lo descrito en la precedente Memo­

ria, que consta de cinco hojas, foliadas y mecanografiadas 
por una sola cara, representándose a titulo de ejemplo, no 
limitativo, en la hoja de dibujos y diseños, que se acompa­
ñan.

1 .9 6 2.
L't / /

FA,., WEUOO^b POLO

Madrid,
f. A.
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